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APROBACIÓN PÓLIZA RESOLUCIÓN No. 936 DE FECHA 21/10/2024 

 
Resolución: No. 936 del 21/10/2024 

Objeto: “Por medio de la cual se acoge la recomendación del 
comité designado para otorgar el incentivo 
económico a la iniciativa presentada a la Invitación 
Cultural para el fortalecimiento de los-procesos de 
identificación, activación, salvaguardia o divulgación 
de las manifestaciones de patrimonio cultural 
inmaterial del Pueblo Raizal, del Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural - IDPC 2024” y se ordena el 
desembolso”. 

 
Fecha límite 30 de noviembre de 2024 

Valor del estímulo Veinte millones de pesos m/cte. ($ 20.000.000). 

 
Certificado (s) de Disponibilidad 988 del 18 de septiembre de 2024 

Presupuestal: 

 
Certificado Registro (s): 1545 del 01 de noviembre de 2024 

   Presupuestal: 
 

Entidad:  INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO 

CULTURAL 

 
Participante:                                              Organización de la Comunidad Raizal con residencia               
                                                                      fuera del archipiélago de San Andrés providencia y  
                                                                    Santa Catalina - ORFA 

 
Representante: Lizeth Carolina Jaramillo Davis 

 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
Número Póliza: 75-43-101005040 
Fecha de expedición: 22 de octubre de 2024 
Aseguradora: Seguros del Estado S.A 
Asegurado: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

GARANTÍAS 

CONCEPTO SUMA  

ASEGURADA 
VIGENCA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

 
CUMPLIMIENTO 30% (Vigencia 
igual a la fecha límite de 
ejecución estipulada en la 
resolución de adjudicación y 
cuatro (4) meses más) 

 
$ 6.000.000 

 
21/10/2024 

 
30/03/2025 

 
Nota: En la parte considerativa de la Resolución se indicó que el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal es el No. 989, sin embargo, el número correcto es el No. 988 y quedo estipulado en el 
artículo 3, parágrafo 2.  
 
Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta 
plenamente a lo requerido en la Resolución y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) 
garantía(s) a los 20 días de noviembre de 2024. 
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